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L E O N . 

DE LEON ^ E f l ^ 

"f •• 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarias re
ciban los númoroa del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ílje un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
¿«rnacion que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscr íc ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lus disposiciones de las Autoridttdes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 12 de Mayo.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E L ' I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

Secc ión 1.' 

E L E C C I O N E S . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 9 del ac
tual me comunica el siguiente ] 
Real decreto: ! 

«Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados quo se proceda á 
la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Sahagun, : 
provincia de León: 

Vistos los a r t ícu los 76, 112 y 113 
de la ley Electoral do 28 de D i c i e m 
bre de 1878; 

E n nombre do mi Augus io Hijo 
el Roy D. Alfonso XI I I , y como K e i - , 
na Regente del Reino, ¡ 

Vengo en decretar lo siguiente: ; 
E l Domingo 2 del p róx imo mes 

do Junio so procederá á la e lección 
parcial de un Diputado ú Cortes on 
el distrito de S a h a g ú n , provincia de . 
León. 

Dado en Palacio A nuove de M a 
yo do 1880 .—MARIA C R I S T I N A . — i 
E l Ministro de la Gobernactou, T r i - . 

• nitario Ruiz y Capdepon.» i 

Convocada la elección de un 
Diputado á Cortes [lor e l distrito 
do Sa l iDgun segun se expresa cu 
e l preinserto R e a l decreto para 
e l dia 2 del próximo mes de Ju
nio, recuerdo á los S r e s . A l c a l 
des do las respectivas cabezas de 
sección e l más exácto cumpli
miento en l a par te que les incum
b a de lo preceptuado en los a r t í 
culos 06 al 75 de l a ley de 28 de 

Diciembre de 1878, que deter
minan los dias en que han de te
ner lugar la elección de Inter
ventores y todo 1c relativo á la 
proclamación de éstos y sus su
plentes, al nombramiento y 
aceptación de los mismos, cons
titución de las Mesas, acta que 
debe levantarse y quiénes deben 
suscribirla. 

También les encarezco que 
con la anticipación correspon- ' 
diente acuerden los Ayunta- : 
mientos y se señalen por medio , 
de edictos, los edificios en que ' 
han de constituirse los Colegios 
electorales, exponiendo al públi
co las listas de votantes, y desig
nando los Alcaldes ó Tenientes 
que hayan de presidir las Mesas, 
recomendando muy especialmen
te á estos funcionarios así como á 
los Interventores ó Suplentes la 
más exácta puntualidad en con
currir al local designado con el 
fin de que la elección dé princi
pio á las ocho en punto de la ma
ñana, según provienen los artí
culos del 76 al SS de la expre
sada ley. 

Hecho el escrutinio, por las 
mesas do las secciones, y exten
dida el acta, se sacarán dos co
pias literales, entregándolas, una 
de ellas en la Estafeta de Cor
reos más próxima para la Se
cretaría del " ugreso; y la otra 

: al Interventor que elija la Mesa, 
! para (pío concurra con ella á la 

Junta do escrutinio general, re
mitiendo á la VJZ el acta origi-

; nal al Presidente de la Comisión 
; Inspectora del Censo, y expo-
! niendo al público antes do las 
• diez de la mañana del dia si-
; guiente al dé la votación, las 
; listas numeradas de los electores 
i que hubieran tomado parte y del 
¡ resumen de votos obtenidos por 
• los candidatos, no olvidándose de 

enviar á este Gobierno un dupli
cado de las mismas, para publi
car inmediatamente en el B O L E 
TÍN OFICIAL conforme á lo dis
puesto en los artículos 89 al 90 
de la misma ley. 

Por último previos los requi
sitos que señalan los artículos 97 
al 109 la Junta de escrutinio ge
neral se instalará el domingo si
guiente al de la votación á las 
diez en punto de la mañana, en 
el pueblo cabeza del distrito bajo 
la presidencia del Sr. Juez de 
primera instancia, para la pro
clamación del Diputado electo 
que se hará precisamente en el 
candidato que haya obtenido 
mayor número de votos, y una 
vez terminadas estas operacio
nes, se declara terminada la 
elección. 

León 12 de Mayo de 1889. 
^clso Gnrc in tic la Itlegn* 

Clruii lur. 

diéndose que los plazos que se s e ñ a -
; lan para resolver las Comisiones 

provinciales y las Audiencias, si se 
! interpusieren recursos para ante 
! ellas, se rán para las Comisiones l a 
j segunda quincena del mes de S e 

tiembre, y para las Audiencias la 
primera d t l mes de Octubre s i 
guiente . 

I Los Ayuntamientos y d e m á s A u -
| toridades, de que hablan los a r t í c u -
I los 24, 27 y 28 de la citada ley de 
! 20 de Agosto do 1870, e s t á n o b l i -
¡ gados á facilitar inmediatamente á 
i qu iénes lo; pidieron los datos y do-
i cumentos que soliciten para el ejer-
! cicio del derecho electoral. 

Todo elector podrá valerse de N o -
! tario para hacer constar los actos y 
! hechos que lo convengan, sin que 
\ pueda negarse la i n t e rvenc ión do 
| dicho funcionario, s i és te hubiese 
: cumplido con anunciarse on l a for-
I ma quo la ley requiere para ejercer 
i su cargo. 

j £ o que he dispuesto liaeer público 
i por medio de este periódico oficialpam 
; general conocimiento. 
i León 11 de Mayo de .1889. 
! Celso Gurv ia <lc la l&itijra. 

F n la Gaceta de Madrid corrcs~ '• 
pondicnlc al dia 10 del actual aparece 1 
la rectificación siguiente: 

E n la c ircular de este Ministerio 
relativa á la renovación bienal de 
los Ayuntamientos, publicada en l a 
Gacetu del (lia 5 del mes actual, apa
rece con un error material do copia 
la disposición 4.° , que so reproduce 
debidamente rectificada. 

«4.° L o s Ayimtamiei i tos , d u 
rante dicha primera quincena, ad 
mi t i r án , dando recibo de ellas, y re
so lverán las reclamaciones quo so 
presenten sobro inclusiou ó e x c l u 
sión de personas en las listas, h a 
ciendo notificar ininediatamente á 
los interesados los acuerdos que so- i 
bro esto adopten, y observarán todo ' 
lo demás que se dispone en los a r t i - [ 
culos citados de dicho reglamento, 
en el 28 do la ley Electoral do 1870 
y en la Real órdou de 14 de Enero , 
ú l t i m o , en cuanto no so opongan 
á las disposiciones de la ley do 2 de 
Mayo del presente año ; poro euteu-

SECCUIN DE FOMENTO. 

.Ulnas. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por Ü. Vicente Miranda Tas-
eon do la mina de c a r b ó n llamada 
Tres amigos, del t é rmino de Mata-
l lana; y otra do D. Paulino (jarcia 
Biñue la , del mismo término l l ama
da Esperanza, y declarar el terreno 
franco, libro y reg-istrable. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del p ú 
bl ico. 

León 7 de Mayo de 18S9. 
«.'cisii dí i t i 'c iu 4lu la Ikie^a. 

(Oacetü J a l d í a 2 8 de Abril.) 
MINISTEBIO DU G R A C I A Y JUSTIOIA 

REAL ORDEN. 

l imo . S r . : E n vis ta de lo propues
to por V . I . , y de acuerdo con lo i n -



formado por l a Sección de lu c i v i l 
de la Comisión general de codifica
ción; 

S. M . la Reina Regente, en n o m 
bre de su Augus to Hijo D . A l f o n 
so X I I I (Q. D. G.) , se ha servido 
a p r o b a r la siguiente i n s t rucc ión 
para l a e jecuc ión de los a r t í cu los 
77,78, 79 y 82 del Código c i v i l so
bre inscr ipción de matrimonios c a 
nónicos y sentencias de nulidad y 
divorcio de los mismos. 

Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 26 de A b r i l de 1889.—Cana
lejas y Méndez .—Sr . Director g e 
neral de los Registros c i v i l y de la 
propiedad y del Notariado. 

I N S T R U C C I O N 
para la ejecución de los artículos 77, 
78, 79 y 82 del Código civil, soire 
inscripción de los nialrimonios canó
nicos cu el Regislro civil, y sentencias 
de nulidad ó divorcio de. los mismos. 

Art icu lo l . " L a inscr ipción de 
los matrimonios canónicos se v e r i 
ficará en la oficina del Registro c i 
v i l , en cuya demarcac ión es té en
clavada la parroquia de que sea P á 
rroco el Sacerdote que, por s i ó por 
medio de Delegado, lo haya auto
rizado. 

A r t . 2.° E l matrimonio in ar
ticulo mortis cont ra ído por militares 
en c a m p a ñ a fuera del territorio es
pañol ó los coutraidos en alta mar, 
se inscribirán en la oficina del R e 
gistro, en cuya demarcac ión tenga 
domicilio conocido el- marido, ó en 
su defecto la' mn}er. S i ninguno de 
ellos tuviese. 'domicilio conocido, se 
inscr ibi rá el matrimonio oh el Reí-
gistro de la Dirección geubra l . ' 
• A r t . 3." Los funcionarios encar
gados de dicha oficina e x t e n d e r á n 

. las inscripciones con arreglo á las 
-formalidades establecidason la ley 
del Registro c i v i l y en la presente 
in s t rucc ión , sin que puedan sus
pender ó negar la inscripción de los 
matrimonios ni la t ranscr ipc ión de 
las partidas sacramentales en. su 
caso. 

A r t . 4.° Los encargados del R e 
gistro conservarán en legajos, y en 
Ja forma que previenen los artículo.? 
28 y 29 del reglamento del Registro 
c i v i l , todos los documentos, c o m u 
nicaciones y escritos relativos á los 
matrimonios canónicos de cuya ce
lebración so les haya dado aviso en 
debida forma ó cuyas partidas h u 
bieren sido transcri tas. 

Ai t. 5.° Para cu mplir lo dispues
to en el art. 77 del Códig-o c i v i l , los 
contrayentes d a r á n aviso al Juez 
•municipal con veint icuatro horas 
de an t ic ipac ión , por lo menos, del 
din, hora y sitio en que han de cele
brar matrimonio canón ico , liste av i 
so se e x t e n d e r á en papel c o m ú n , se 
firmará por los contrayentes, y si 
éstos ó alguno de ellos no pudiere, 
por un vecino á su ruego, y se re
dactará en los t é r m i n o s que marca 
el formulario A . Podrán presentar 
el escrito de aviso los contrayentes, 
cualquiera do ellos, ó sus respecti
vos mandatarios, aunque el manda
to sea verbal. 

A r t . 6." E l Juez municipal ó el 
que hiciere sus veces, e n t r e g a r á el 
o¡)ortuno recibo al preseutaote, y si 
no lo hiciere, incurr irá en una m u l 
ta que no excederá de 100 pesetas 
n i bajará de 20. (Véase el formulario 
J}.) Al mismo tiempo des ignará el 

funcionario que, por de legación su
y a , haya de asistir i l a ce lebración 
del matrimonio, si él no pudiere por 
cualquier causa llenar este deber, y 
lo c o m u n i c a r á a l nombrado con l a 
debida an t ic ipac ión para que pueda 
asis t i r . 

A r t . 7.° E l Juez municipal po
d r á delegar sus funciones para l a 
asistencia á la ce lebrac ión del ma
trimonio en cualquiera de las perso
nas siguientes: las que por razón de 
su cargo le consti tuyan legalmente 
en caso de vacante, ausencia ó i m 
posibilidad; el F isca l municipal y 
su suplente; el Secretario del J u z 
gado y su suplente; un Notario del 
distrito; el Alcalde del barrio en 
cuya c i rcunscr ipc ión haya de v e r i 
ficarse oí matrimonio; cualquiera 
otra persona que merezca la confian
za del Juez munic ipa l . 

Ar t . 8.° Acreditado el aviso al 
Juez municipal con la p resen tac ión 
del recibo, la falta de asistencia del 
mismo ó de su delegado no será 
obs táculo á la ce lebración del m a 
trimonio conónico y t ranscr ipc ión 
de la partida sacramental, con arre
g lo al art. 77 de Código c i v i l . 

A r t . 9,° U n a vez terminada l a 
ce lebrac ión del matrimonio, el Juez 
municipal e x t e n d e r á la oportuna 
acta en el libro correspondiente del 
Registro, si lo llevase consigo, y en 
otro caso en una hoja suelta de pa
pel blanco, en la cual hará constar 
las circunstancias siguientes, en 
vis ta de los datos que los contrayen
tes deben suministrarle p r ev i a 
mente: 

l . " E l lug-ar, dia , hora, mes y 
a ñ o en que se ha efectuado el ma t r i 
monio. 

Z " ~ Ernombre , apellido y c a r á c 
ter eclesiást ico del sacerdote que lo 
hubiere autorizado. . | 

3. ' Los nombres y apellidos pa 
terno y materno, estado, naturaleza, 
profesión ú oficio y domicilio de los 

¡ contrayentes. 
| 4.* "Los nombres, apellidos pa-
j terno y materno y naturaleza de 
! los padres, expresando si los contra-
j yentes son hijos leg í t imos ó na tu 

rales. 
b." Los nombres, apellidos y ve

cindad do los testigos. 
También se h a r á m e n c i ó n , s i 

constare: primero, el nombre y ape
llidos, edad, naturaleza y profesión 
del apoderado, si el matrimonio se 
celebrare por poder, y la fecha, l u 
gar y Notario ante quien se o t o r g ó ; 
segundo, de la fecha de la l icencia 
ó solicitud de consejo exigida por el 
Código c i v i l cuando proceda, y ter
cero, cuando uno de los contrayen
tes fuere viudo, del nombre y ape
llido del c ó n y u g e premuertoy fecha 
y lugar de su fallecimieato. 

F i r m a r á n el acta los contrayentes 
y los testigos, y por el que no p u 
diere, otro á su ruego, y el Juez m u 
nicipal . (Véase el formulario C.) 

Ar t . 10. Además de las c i r cuns 
tancias enumeradas en el a r t í cu lo 
anterior, podrá consignarse en el 
acta, si los contrayentes lo sol ic i ta
ren, las mencionadas en los nitraeros 
1.°, 9.° y 10. del art. 67 de la ley del 
Registro c i v i l , bastando para ello l a 
sola declaración de aquellos, salva 
la expresada on el n ú m e r o 9.°, la 
cual deberá justificarse con los do
cumentos que exige la ley del R e 
gis tro y su reglamento. Los Jueces 
municipales ap l ica rán ó esta clase 
de inscripciones lo dispuesto eu el 
n ú m e r o 4.° del art. 20 de la ley del 
Regis t ro . 

A r t . 11. Cuan-lo á la celebra
ción del matrimonio hubiere as is t i 
do delegado del Juez municipal , de
berá dicho funcionario extender, 
una vez terminada l a ceremonia, l a 
oportuna acta en una hoja de papel 
común , que podrá ser impresa, y en 
ella consignar todas las c i rcunstan
cias expresadas en los dos a r t ícu los 
anteriores. (Véase el formulario £ . ) 

A r t . 12. E l funcionario que h u 
biere asistido á la celebración del 
matrimonio en concepto de Delega
do, remi t i rá el acta de que trata el 
ar t ículo anterior á la oficina del Re
gistro c i v i l dentro de las ve in t icua
tro lloras siguientes. 

A r t . 13. Tanto el acta extendi 
da en papel c o m ú n por el Juez m u 
nicipal cuando hubiere asistido por 
si á la celebración del matrimonio, 
como la levantada por el Delegado, 
si és te le hubiere representado en 
aquel acto, so t r ansc r ib i r án l i te ra l 
mente en el libro correspondiente, 
expresando en el asiento la fecha 
del mismo, el n ú m e r o del legajo en 
que ha quedado archivado el o r i g i 
nal y el nombre del Juez municipal 
y del Secretario, los cuales autori
za rán con su firma y sello del J u z 
gado el referido asiento. (Véase el 
ío rmula r io J?.) 

A l tiempo de transcribir las actas 
podrán adicionarse por el Juez m u 
nicipal las circunstancias enuncia
das en el art. 10, en los t é r m i n o s 
que en el mismo se declaran. 

A r t . 14. A l pié de la actas, una 
vez transcritas, se e s t a m p a r á la s i 
guiente nota: «Transcri ta esta ac
ta en l ibro . . . , fol io. . . , n ú m e r o . . . de 
l a sección de matrimonios de este 
Registro civil .» (Fecha y firmas del 
juez y S íb re ta r id , y sello de l ' Juz 
gado.) 

A r t . 15. Las partidas de mat r i 
monios canónicos celebrados sin la 
concurrencia del Juez munic ipa l ó 
su Delegado so t r ansc r ib i r án l i te 
ralmente en el Registro c i v i l . Po
d r á n solicitar la t r ansc r ipc ión los 
c ó n y u g e s , sus padres y cualquiera 
otro interesado, por si ó por medio 
de mandatario; aunque el mandato 
sea verbal. E l Juez municipal acor
dará que se practique inmediata
mente la t ranscr ipc ión de la partida 
sacramental, haciendo constar s i 
los contrayentes dieron ó no al J u z 
gado el oportuno aviso para exig i r 
la responsabilidad que proceda y á 
los efectos de los párrafos tercero y 
cuarto del a r t í cu lo 77 del Código 
c i v i l . 

E n esta t ranscr ipc ión se expresa
rá : primero, el lugar, hora, dia , mes 
y año en que se verifique, y segun
do, el nombre y apellido del funcio
nario encargado del Registro y el 
del Secretario. También podrán con
signarse en la t r ansc r ipc ión , aunque 
no'resulten de la partida sacramen
ta l , si los interesados lo solicitaren, 
las circunstancias mencionadas en 
los números 1.°, 9.° y 10 del art. 67 
de la ley del Registro c i v i l en l a for
ma prevenida en el art. 8.° de esta 
in s t rucc ión . (Véase el formulario F.) 

A r t . 16. A l pió de las partidas 
sacramentales que han do quedar 
archivadas se pond rá una nota on 
l a forma siguiente: «Transc r i t a esta 
partida en el Registro c i v i l de mí 
cargo, l ib ro . . . . , fol io . . . . , n ú m e r o . . . . 
de la Sección do ma t r imon ios .» (Fe
cha y firmas del Juez y Secretario, 
y sello.) 

A r t . 17. Podrán pedir l a inscr ip
ción del matrimonio celebrado in 
articulo mortis, cuando no haya con

currido á su ce lebrac ión el cotnpe-. 
tente funcionario del Estado, c u a l 
quiera de los c ó n y u g e s , sus padres 
e interesados ó su mandatario, a u n 
que el mandato haya sido verba l , 
presentando la correspondiente par
t ida sacramental. L a t r an sc r i pc i ón 
c o n t e n d r á , a d e m á s de las c i rcuns
tancias referidas en el art. 15, e x 
presión do la fecha de p r e s e n t a c i ó n 
de l a partida en el Regis t ro . 

A r t . 18. E l encargado del R e 
gis tro c i v i l inscr ib i rá , á instancia de 
parte l eg í t ima , las sentencias fir
mes en que los Tribunales ecles iás
ticos hayan declarado l a nulidad ó 
el d ivorc io en los matrimonios ca 
n ó n i c o s , poniendo a d e m á s notas 
marginales de referencia, en las ins 
cripciones correspondientes. 

A r t . 19. Las dudas á que diese 
lugar el cumplimiento de los ar
t ícu los 77, 78, 79 y 82 del Código 
c i v i l , en cuanto se refieran 6. ins
cr ipc ión de los matrimonios c a n ó n i 
cos, y de las disposiciones que com-
pren ie la presente in s t rucc ión , se
rán consultadas por los Jueces m u 
nicipales en comunicac ión clara y 
precisa á los Jueces de primera i n s 
tancia respectivos. Si é s tos á su vez 
dudaran, e levarán la oportuna c o n 
sulta á la Dirección general de los 
Registros c i v i l y de la propiedad y 
del Notariado. 

E n n i n g ú n caso podrán suspen
der la inscr ipción de un matrimonio 
ó su t ranscr ipc ión á consecuencia 
de las dudas que los Jueces crean 
necesario consultar. 

Las resoluciones que la Direcc ión 
general dicte sobre las dudas con
sultadas por los Jueces de primera 
instancia s e - p u b l i c a r á n en la Qace-
tá dc Mádrid;- omitiendo siempre el 
nombre del interesado, ' i ' ^ -

Madrid 26 de. Abr i l . .de ,)889.— 
Aprobada.—Canalejas y Méndez . 

F O R M U L A R I O A 
M a n i f e s t a c i ó n escrita de los que han de 

contraer matrimonio c a n ó n i c o . 

(ARTÍCULO 5.°) 
Sr. Jv.cz municipal de. . . 

D .na tu ra l de t é r m i 
no municipal de , provincia 
de , de años,soltero,(pro
fesión ü oficio), domiciliado en esta 
v i l l a , calle de . n ú m e r o 
hijo de D y de Doña 

Y Doña natural de 
t é r m i n o municipal de , p rovin
cia de de años , soltera, 
(profesión ú oficio), domiciliada en . . . . 
calle de , n ú m e r o hija 
de D y de Doña 

Han convenido en celebrar m a 
trimonio canónico ante el Cura p á r 
roco de la iglesia de San José de es
te t é rmino , á las ocho de la m a ñ a n a 
del dia del corriente, en la c a 
pilla ó altar de d é l a misma 
iglesia, (ó en el domicilio de D , 
calle de número ), y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 77 del Código c i v i l , lo ponen 
en conocimiento de V . á Jos cfectoF 
en el mismo seña l ados . 

Madrid de de 188 

F O R M U L A R I O J3 
Hccibo del aviso 6 mani f e s tac ión* 

escrita. 

(ARTÍCULO 6.°) 

Y o el infrascrito Juez municipal 
d é 

Certifico: que en el dia de hoy 
y horas de la m a ñ a n a , ha pre
sentado D una manifes tac ión 

http://Jv.cz


escrito, en que participa á este Juz • 
galio que e) día y hora , 
t e n d r á lugar la celebración de BU 
matrimonio con Doña , en la 
iglesia parroquial de 

Y para que conste, expido la pre
sente, que firmo en 

F O R M U L A R I O O 
A c t a de Inscr ipc ión de matrimonio 

c a n ó n i c o á. que asiste el Juez 
municipal. 

(AnTÍCULO 9.°) 

E n la v i l l a de á de 
de 188 ha l l ándome yo el i n 
frascrito D , Juez municipal del 
distrito de en l a iglesia parro
quial de á a n J u a n de esta v i l l a , 
donde me t ras ladé para asistir á la 
ce lebrac ión del matrimonio c a n ó n i 
co convenidoentreD y Doña 
en v i r tud del aviso previo que de 
los mismos recibí en debida forma, 
declaro: que á mi presencia ha pro
cedido ef Presbí tero D Cura 
pá r roco de la referida iglesia, á un i r 
en matrimonio canónico i los refe
ridos D , de edad d e . . . . aüos , 
Boltero, natural do vecino de 

, hijo legitimo de D y 
de Doña y á Doña , efe 
edad de años , natural de 
y vecina de , hija l eg í t ima de 
D y Doña ,habiendo asis
tido, a d e m á s , 4 dicho acto el padre 
y madre del esposo y de la esposa, 
y los testigos D , mayor de 
edad, vecino de , y D 

Y para que consto, levanto la pro-
seute acta de inscr ipción del referi
do matrimonio A los efectos del ar
t í cu lo 77 del Código c i v i l , l a cua l 
firman conmigo los. contrayentes y 

:> testigos, _desp,ues ,. de^enterados de 
su contenido. . .. ... .. . 

Observaciones p a r a la r e d a c c i ó n del 
acta. 

1. " E n el caso de que alguno de 
. los contrayentes no fuere hijo l e g í 

t imo se expresará , en c l i u g a r espe-, 
c i a l indicado en el acta, que es i l e 
g í t i m o , diciendo si es natural ó ex
pós i to , sin expresar en los d e m á s 
casos otra clase de i legi t imidad. 

2. * Cuando alguno de los con
trayentes e s t é representado por 
apoderado se ha rá mención del po
der en que se confiera la representa
ción y del nombre y apellido, edad, 
naturaleza, domicilio, profesión ú 
oficio del apoderado. 

3. " S i los contrayentes manifes
taren tener hijos naturales que 
hayan de legitimarse por el mat r i 
monio, se cons igna rán la manifesta-
ciou y los nombres de és tos . 

4. " Cuando uno de los contrayen
tes fuere viudo, se c o n s i g n a r á en 
el acta el nombre y apellido del c ó n 
yuge premuorto, fecha y lugar de 
su fallecimiento y Registro c i v i l ó 
parroquial en que se hubiese ins
crito. 

5. " Se expresa rá en el acta la fe
cha do la licencia ó solici tud del 
consejo, exigida por el Código c i v i l , 
cuando proceda. 

C.° Cuando asistieren á la cele
brac ión del matrimonio los que de-
han presentar el consentimiento ó 
dar el consejo para ol mismo, y ma-
uilestaren en ol acto su conformi
dad, filmarán el acta ó persona á su 
ruego, sino supieren ó no pudieren 
haclir lo. 

7." S i ociirr/orcn casos especiales 
no provistos en estas observaciones, 
los Jueces municipales se a t e n d r á n , 
para resolverlos y consignarlos en 

el acta, cuando asi corresponda, á 
las prescripciones legales que áe l l o s 
se refieran. 

F O R M U L A R I O D 
A c t a de i n s c r i p c i ó n de matrimonio ca
n ó n i c o al que asiste el Delegado del 

Juez municipal. 

(AnTÍCULO 11.) 

E n la aldea d e . . . , t é r m i n o muni 
cipal de , á , de , de 
188 ha l l ándome y o el infras
crito D , Alcalde pedáneo de 
dicho barrio, en la iglesia parroquial 
de San Pedro, á donde me trasla
dé como Delegado nombrado por el 
Sr . Juez municipal del referido dis
tr i to, para asistir, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 77 del C ó 
digo c i v i l , á la ce lebrac ión del m a 
trimonio convenido entre D y 
Doña y en vi r tud de orden del 
propio Juez, declaro: que á mi pre
sencia h a procecido el Presb í te ro 
D Cura párroco do l a referida 
iglesia, á unir en matrimonio c a n ó 
nico á los referidos D de edad 
d e . . . . años , soltero, natural de 
vecino d e . . . hijo legi t imo de D . . . 
y de D o ñ a . . . . y á D o ñ a . . . de edad 
de a ñ o s , natural de y v e c i 
na de hija l eg í t ima de D 
y de Doña habiendo asistido 
a d e m á s á dicho acto el padre y ma
dre del esposo y de la esposa y los 
testigos D mayor de edad, v e 
cino de y D 

Y para que conste, levanto la 
presente acta de inscr ipc ión del ex 
presado matrimonio l a cual s e r á 
transcrita i n m e d i á t á m é n t é en la 
Sección de matrimonios del Registro 
c i v i l del Juzgado municipal á los 
efectos del art. 77 del Código c i v i l , 
firmándola conmigo los contrayen
tes, los padres y Tos testigos asis
tentes á didicho acto después do 
enterados de su contenido, do que 
certifico. 

F O R M U L A R I O J ¡ 
Transcrlclon del acta extendida en pa
pel c o m ú n de matrimonio c a n ó n i c o it que 
haya asistido el Juez municipal ú su 

Delegado. 

(ARTÍCULO 13.) 
E n la ciudad, v i l l a ó lugar de 

hoy dia de la fecha, se procede & 
inscribir el matrimonio canónico á 
que so refiere ol acta, que l i to ra l -
m e n t ó dice as í : 

(Cópicsc integramente.¡ 
E l acta transcrita queda archiva

da en esto Registro c i v i l , en el l ega
jo número do la Secc ión de ma
tr imonios. 

(Fecha y firma.) 

F O R M U L A R I O / ' 
Transcricion de la partida sacramental 
de matrimonio á. que no h a asistido el 

Juez municipal ni su Delegado. 

(AUTÍCULO I5.) 
E n la ciudad de ante D 

Juez municipal , y D Secreta
rio, comparece D y manifiesta 
que on nombre de p r e s é n t a l a 
partida de tnatromonio c anón ico , 
que han celebrado ol dia del 
mes do do 18 D y 
Doña ante el Cura pár roco do la 
iglesia do al cual no asis t ió o l 
Juez municipal ni su Delegado, con 
el fin de que so transcriba on este 
Kegis l ro de la referida partida á los 
efectos del art. 77 del Código c i v i l . 
E n su vista y resultando, que los 
contrayentes dieron (ó no dieron) 
aviso de la celebración del matrimo
nio canónico oportunamente, el se

ñ o r Juez m a n d ó practicar la trans
cricion de l a partida sacramental 
del referido matrimonio. E n su con 
secuencia se transcribe dicha par t i 
da, que literalmente dice asi: 

(Aqui lupartida sacramental.) 
L a anterior partida queda a r c h i 

vada en este Registro en el legajo 
n ú m e r o de l a Secc ión de m a 
trimonios. 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

Tribunal de loContencioso Administrativo 
—Secretaría. 

Relación de los pleitos incoados ante 
este l'riliunal. 
29 de A b r i l . — D . Manuel Campo 

y D . Francisco Robles, contra la 
¡Real orden expedida por el M i n i s 
terio de la Gobernac ión en 8 de F e 
brero de 1889, sobre posesión de 
una servidumbre-paso en la huerta 
llamada «Pas t rana» propia de d o ñ a 
Dolores Mallo Ballesteros. 

Lo que en cumplimiento del a r 
t ículo 36 de la ley de 13 de Se t i em
bre de 1888, se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido a r t í cu lo se mencionan 

Madrid 4 de Mayo de 1889.—El 
Secretario mayor, Antonio de V e 
jarano. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

quince dias contados desde esta f e 
cha, se presente en esta Alcaldía á 
contestar los reparos que la J u n t a 
local de primera e n s e ñ a n z a ha pues
to á las cuentas presentadas por e l 
mismo de la i nve r s ión dada á l a 
consignación del mater ia l y menaje 
en el año económico de 1886 á 87, 
y para que presente en e l mismo pe
ríodo las correspondientes a l t i em
po que ha desempeñado e l cargo en 
el ejercicio de 1887 á 88. Y se le 
previene, que de no verif icarlo, se 
procederá á exigir le por la v í a de 
apremio la cantidad en que ha sido 
alcanzado. 

Buron l . " do Mayo do 1889.—El 
Alca lde , Rafael de l a R iva . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de {JontrlImcfoneN y IKcnfnfl 

fie la provincia dé Ijeon. 

Negociado do minas. 

Anuncio. 
Verificadas s in resultado por falta 

de licitadores la primera y segunda 
subasta de minas anunciadas en los 
BOLETINES OFICIALES del 3 y 29 de 
A b r i l ú l t i m o , números 119 y 130 
respectivamente, el Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia en 
a rmonía con lo dispuesto en la c i r 
cular de la Dirección general de 
Contribuciones de 23 de Mayo de 
1888, ha resuelto cu providencia de 
hoy se celebre l a torcera y ú l t i m a 
el dia 15 del corriente á las doce do 
la m a ñ a n a en el local designado on 
los anuncios anteriores, fijándose 
como tipo la cantidad que adeuda á 
la Hacienda, hasta la fecha do l a 
caducidad, cada una de las minas, 
m á s las costas originadas en el ex
pediente y el 5 por 100 del valor 
del remate, su je tándose el acto en 
todo lo demás ú las condiciones es
tipuladas en el primero de los c i t a 
dos BOLETINES que contiene la rela
ción de las miuas que se subastan, 
con l a cantidad que adeudan que 
es l a que figura en la casilla 8.* do 
dicha re lac ión . 

Y en cumplimiento de lo preve
nido se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en l a refe
rida subasta. 

León 6 do Mayo de 1889.—Por el 
Administrador do Contribuciones, 
Policarpo Cuesta. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
JBuron. 

I g n o r á n d o s e el paradero actual 
do fi. Martin S á n c h e z , maestro que 
fué de la escuela permanente de 
nifios de ambos sexos do Vqgaccr-
neja, en esto distrito municipal , se 
le ci ta y llama por medio do la pre
sento para que en el t é rmino de 

Alcaldía conHilucionalde 
Valverde Enrique. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se l la l la vacante la Secretaria 
de este Ayuntamien to dotada con 
500 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, siendo á cargo del que 
l a d e s e m p e ñ e todos los repar t imien
tos y trabajos pertenecientes a l 
Ayuntamien to . 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas en e l 
plazo de 15 dias á contar desdo la 
fecha de este anuncio on el BOLETÍN 
OFICIAL, pues pasados és tos se pro
vee rá en aquel que r e ú n a mejores 
condiciones para el desempeño del 
cargo. 

Valverde Enr ique 6 de Mayo de 
1889.—El Alcalde, Baldomero L u e n 
gos. . 

A kaldia constitucional de 
Cuadros. 

L a r ecaudac ión do cont r ibucio
nes territorial é' industrial de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
4.'° trimestre del corriente a ñ o eco
nómico , e s t a rá abierta en el sitio do 
costumbre los dias 13 al 16 del co r 
riente ambos inclus ive , desde las 
nueve do la m a ñ a n a hasta las cua 
tro do la tardo. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento á lo dispuesto on el 
art. 33 de la in s t rucc ión de recau
dadores, para que llegue á conoc i 
miento de los contribuyentes. 

Cuadros G de Mayo de 1889.—El 
Alcalde , Joaqu ín Garc ia . 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos quo á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan puedan proceder á l a 
rect if icación del amillaramientoque 
ha de servir de base al repar t i 
miento de l a cont r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en Ja S e 
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el té rmino de q u i n 
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en elamillaramiento de l p re 
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8." de la ley do 31 de D i c i e m 
bre do 1881, que previene l a pre
sen t ac ión del t i tu lo ó documento en 
que conste l a t r a smis ión y e l pago 
de los derechos correspondientes. 

Joar i l la 
L u c i l l o 

! ¡ ) ¡ . i . 
S U ; 
« . MÍ , 

f. 4 l r 



P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O B G A . 

Repart imiento de las. cantidades que este partido judic ia l debe de satisfa
cer para pago de las obligaciones del mismo en ei ejercicio de 1889 
á 1890. 

AYUNTAMIENTOS. 

Contribución 
territorial 

quo Katisraco al 
Estado. 

Pesetas Cts 

Astorga 
Benavides 
Carrizo 
Castri l lo de l i s Polvazares 
Hospital de Órv igo 
L u c i l l o 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Otero do Escarpizo 
Brazuelo 
Priaranza 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la V e g a . . . . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
V i l l aga ton 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
Vi l l ame j i l . 
Vi l lares de Orvigo 
Vil larejo 

24.765 30 
22.737 96 
14.398 02 
9.543 38 

11.345 25 
15.291 57 
18.197 55 
6.011 88 

12.405 76 
16.540 » 
10.375 47 
11.327 21 
16.248 12 
21.718 25 
18.146 73 
25.735 50 
13.177 92 
20.559 » 
18.380 25 
10.948 35 
20.685 42 
13.138 ¡55 

9.736 65 
22.550 85 
28.035 

Idom cuota para 
el Tesoro 

en la 
contribución 
industrial. 

Pesutas Cts. 

17.821 22 
2.265 19 

497 20 
416 90 
894 85 
882 05 
496 45 
174 90 
429 10 
822 80 
226 60 
373 02 
333 56 

1.173 26 
963 38 
892 10 

3.318 88 
484 > 
654 90 
335 50 

1.190 45 
727 10 
869 60 

1.145 10 
737 72 

Total 412.000 04 38.125 83 450.125 87 24.981 98 

TOTAL. 
Pesetas Cts. 

42.586 52 
25.003 15 
14.895 22 

9.960 28 
12.240 10 
16.173 62 
18.694 » 

6.186 78 
12.844 86 
17.362 80 
10.602 07 
11.700 23 
16.581 68 
22.891 51 
19.110 11 
26.627 60 
16.496 80 
21.043 » 
19.035 15 
11.283 85 
21.875 87 
13.865 75 
10.606 25 
23.695 95 
28.772 72 

Cantidad 
<iua 

correspondo 
& cada 

Ayuntamiento. 
Pesetas Cts. 

2.363 > 
1.387 68 

826 68 
552 80 
679 33 
897 64 

1.037 52 
343 37 
712 88 
963 64 
588 41 
649 36 
920 28 

1.270 48 
1.060 61 
1.477 83 

915 57 
1.167 88 
1.056 45 

626 29 
1.214 17 

769 55 
588 65 

1.315 13 
1.596 88 

Astorga 20 de A b r i l do 1889.—El Alcalde, Santiago Alonso .—El Se
cretario, Pedro Diez López. 

Alcaldía constitucional de ,. 
Calzada del Coto. 

E n las dias 24 y 25 del actual t en 
d rá lugar la r ecaudac ión del 4.° t r i 
mestre del corriente a ñ o e c o n ó m i c o 
de las contribuciones terri torial é 
industr ia l de este Ayuntamiento , y 
por el recaudador comisionado por 
el mismo que lo ha verificado en los 
tres trimestres anteriores. 

Calzada del Coto 7 de Mayo de 
1889.—El Alcalde , Eugenio Andrés 

Alcaldía constitucional de 
Comilón. 

Se anuncia l a r ecaudac ión vo lun 
taria de la con t r ibuc ión terri torial 
del 4.° trimestre desde el domingo 
p róx imo 12 del corriente mes hasta 
el siguiento domingo 19 del mismo 
ambos inclusives. 

Gorullón y Mayo 8 de 1889.—El 
Alcalde , Antonio López . 

riento desde las ocho de la m a ñ a n a 
i las tres de la tarde de cada uno, 
t e n d r á lugar en la consistorial de 
este municipio la r ecaudac ión vo 
luntaria de las contribuciones ter
ri torial , subsidio é impuesto de con 
sumos correspondiente al 4.° t r i 
mestre del actual a ñ o económico , 
cuya cobranza s igue á cargo del 
Ayuntamiento que presido. 

Lo que hago públ ico para que 
llegando á ' conoc imien to de los con
tribuyentes por tales conceptos en 
este distrito, puedan satisfacer sus 
cuotas en tiempo oportuno. 

Chozas i 7 do Mayo de 1889.— 
E l Alcalde, Matías Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
Saliagun. 

E n los dias 16, 17 y 18 de Mayo, 
d e s d ó l a s nueve do la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tardo se hal lará abierta 
la r ecaudac ión del 4.° trimestre do 
las contribuciones territorial c i n 
dustrial de esto Ayuntamiento en 
l a casa consistorial del mismo. 

Lo que se anuncia en c u m p l i -
mieuto de lo dispuesto en el a r 
ticulo 33 do la ins t rucc ión do 12 de 
Mayo do 1888. 

Sahagun 7 de Mavo de 1889.— 
E l Alcalde, Gabriel GÜaza. 

Alcaldía constilucional de 
Cliozas de Ahijo. 

A Icaldia constitucional de 
Garra/e. 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 33 de la i n s t rucc ión de re
caudac ión do 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber á los contribuyentes 
de este municipio, tanto vecinos co
mo forasteros, quo la r ecaudac ión de 
las contribuciones territorial é i n 
dustrial correspondientes a l 4." t r i 
mestre del corriente a ñ o e c o n ó m i 
co, t end rá lugar e:i los d ías 12, 13 
y Í4 del actual de ocho de la ma
ñana á cuatro de la tarde en el pro
pio domicilio de los Sres. Conceja
les como tales recaudadores, seg-un 
que tuvo lugar en los trimestres 
anteriores, apercibidos de los per
ju ic ios que se i r roga rán A los moro
sos trascurrido dicho plazo de co
branza voluntaria. 

Gorrafti 9 do Mayo de 1889.—El 
Alcalde, Simón Flecha. 

J U Z G A D O S . 

i n s t r u c c i ó n de esta ciudad de A s -
torga y su partido. 
Hago saber: que á las 11 de la 

m a ñ a m a del dia 18 del corriente 
mes, se p rocederá a l sorteo de los i 
6 contribuyentes quo han de figurar' 
como vocales en l a Junta de partido 
á que se refiere el articulo 31 de la 
ley del Juzgado. 

Lo que se hace publico por medio 
del presente, para que puedan con
currir á ílicho acto las personas á 
quienes conviniere. 

Dado en Astorga á siete de Mayo 
de 1889.—Tomás A c e r o . — E l Secre
tario de gobierno, Fé l ix Mart ínez . 

E D I C T O . 

D. Tomás Acoro y Abad, Juez de / 
primera instancia de la c i u d a l d e 
As torga y su partido. 
Por el presente se requiere en 

forma á Eladio Barrio de la Fuente, 
vecino de Mol ina Ferrera, y c u y o 
paradero en l a actualiu.id so ignora, 
para que dentro del t..''rmmo de 
quinto dia satisfaga las C"~tas que le 
han sido impuestas en la causa c r i 
mina! que se le s i gu ió por hurto de 
hierba á su convecina Toribia M a y o 
Cadierno, para que presente en el 
plazo de 6 dias en la Escr iban ía del 
infrascrito los t í tu los de propiedad 
de las fincas que le fueron embarga
das; y para que nombre perito por su 

Earte para proceder a l ava lúo de los 
¡enes embargados, bajo aperc ib i 

miento que de no hacerlo dentro de 
segundo dia se le t end rá por confor
me con el que designe el Ministerio 
F i sca l . 

Dado en Astorga á 30 de Abr i l de 
1889 .—Tomás A c e r o . — E l Escr iba
no, Juan Fernandez Iglesias. 

C A S A HOSPICIO 1' EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relación de los gastos ocasionados en el mes de Marzo ú l t imo en 
obras de a lbañi ler ía , ejecutadas por a d m i n i s t r a c i ó n para la reparacion'de' 
bóvedas y conse rvac ión del edificio. • 

Reparación de lóvedas. 

Maestro de obras . . , 
Albañi l 
Peón 

D. José Diez Carreras . . 
> J u l i á n V i l l a . 
» Antonio R o d r í g u e z . . 

M A T E R I A L E S . 

17 
17 

Diario. 
Pt».-Ct9 

1 50 

Importe. 
Pts. Cts. 

17 » 
51 » 
25 50 

Albañi l . 
Peón . . , 

A n g e l Blanco, por 3.000 ladrillos con porte 1105 »• 
Maximino Alegre , por 506,102 gramos do yeso | 17 91 

Conservación del edificio. 

I • Gregorio .Ordás I 11 1]2| 

| • Froi lán Fernandez | 15 1)21 

M A T E R I A L E S . 

Demetrio Garcia, vecino de L a Robla, por un carro de c a l . 
A n g e l Blanco, de León, por 2.000 tejas 
Valeriano Canto, de idem, por maderas 
Miguel Farnandez, de idem, por obra de pintura 

1 501 

Total.. 

34 50 
23 25 

16 75 
70 » 

191 25 
311 50 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 13 de A b r i l do 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.—V.° B . * : 
el Director, Ju l i án Llamas . 

ANUNCIOS P A R T I O U L A . R E S . 

E n los dias 14, 15 y 16 del cor- V. Tomás Acero y Abad, Juez do 
t 

Sulasla de leUas de caríoneo. 

Tendrá lugar el 21 del corriente, 
á las doco de su m a ñ a n a , de las 
comprondidas en el cuartel n ú m e 
ro 15, del monto de Valderrodezno, 
en esta ciudad, calle de Serranos, 
n ú m . 1.°, donde podrán acudir los 
interesados á enterarse de las con 
diciones do la misma. 

el indicado dia á hacer las proposi
ciones que gusten, r ema tándose 
en el mejor postor; y para quo l legue 
ú c o n o c i m i e n t o do todos so anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia . 

Palacios de la Valduerna á 10 de 
M a y o de 1889.—Angel Marqués 
González . 

Sindicato de la presa de riegos lianda 
de la Valduerna. 

E l domingo 26 del corriente, do 
once á doce de su m a ñ a n a tendrá 
lugar en la sala de esto A y u n t a 
miento el remate públ ico de las 
obras de reparac ión y l impia de la 
presa titulada Runda de la Valduer
na, bajo las condiciones que obran 
en esta Secretaria donde pueden en
terarse y se t e n d r á n de manifiesto 
en el acto del remato. 

Los interesados podrán acudir en 

A LOS SEÑOJJS ALCALDES 
Las hojas de padrón que 

se citan en la circular in
serta en el B o l e t í n nú-
muro 134, se espenden en 
esta Imprenta provincial. 

L E O N . — 1 8 8 9 . 

Itopruati de la Dipatncion prov.zc V . 


